
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

ADJUNTA DE TRIBUTOS INTERNOS  

 

 
N° 000013-2021-SUNAT/700000 

 
 

DEJA SIN EFECTO ENCARGATURAS Y ENCARGA EN CARGOS DIRECTIVOS  
 

 
Lima, 18 de junio de 2021 
 

 
CONSIDERANDO:  

 
Que mediante Resoluciones de Superintendencia Nacional Adjunta de Tributos 

Internos Nos. 047-2018-SUNAT/700000, 040-2019-SUNAT/700000 y 007-2020-
SUNAT/700000, respectivamente, se encargó a diversos trabajadores en cargos 
directivos de unidades orgánicas dependientes de la Superintendencia Nacional 
Adjunta de Tributos Internos; 

 
Que se ha estimado conveniente dejar sin efecto algunas de las encargaturas 

señaladas en el considerando precedente y encargar a los trabajadores que asumirán 
dichos cargos directivos; 

 
Que, asimismo, se encuentra vacante un cargo directivo de Supervisor de la 

División de Asuntos No Contenciosos de la Gerencia de Fiscalización de la Intendencia 
Lima; 

 
En uso de la facultad conferida por el inciso g) del artículo 4 del Reglamento de 

Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria, aprobado por Resolución de Superintendencia N° 122-
2014/SUNAT y modificatorias; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Dejar sin efecto, a partir del 21 de junio de 2021, las encargaturas 

en los cargos directivos de las unidades orgánicas dependientes de la 
Superintendencia Nacional Adjunta de Tributos Internos que se indican a continuación, 
dándoseles las gracias por la labor realizada: 

 

 

 



 
 
 
 
 
INTENDENCIA LIMA 
 
Gerencia de Fiscalización 
 
División de Asuntos No Contenciosos 
Supervisor de la División de Asuntos No Contenciosos 
JUAN ALCIDES RODRIGUEZ VALVERDE 

 
 

INTENDENCIA NACIONAL DE GESTIÓN DE PROCESOS 
 
Gerencia de Programación y Fiscalización 
 
División de Selección y Programación 
Supervisor de la División de Selección y Programación 
WILMAR AUCCACUSI GALINDO 
 
 
INTENDENCIA REGIONAL MADRE DE DIOS 
 
División de Servicios al Contribuyente y Reclamaciones 
Jefe de División de la División de Servicios al Contribuyente y Reclamaciones 
GUILLERMO ALEXANDER VARGAS SALGADO 

 
 
Artículo 2.- Encargar, a partir del 21 de junio de 2021, en los cargos directivos 

de las unidades orgánicas dependientes de la Superintendencia Nacional Adjunta de 
Tributos Internos, que se indican a continuación: 

 
INTENDENCIA LIMA 
 
Gerencia de Fiscalización 
 
División de Asuntos No Contenciosos 
Supervisor de la División de Asuntos No Contenciosos 
JUAN DANIEL SALDAÑA NEYRA 

 
Supervisora de la División de Asuntos No Contenciosos 
DORIS BLANCA SARMIENTO CRUCES 

 
 

INTENDENCIA NACIONAL DE GESTIÓN DE PROCESOS 
 
Gerencia de Programación y Fiscalización 
 
División de Selección y Programación 
Supervisor de la División de Selección y Programación 
PABLO MARCOS CONDORI LUNA 

 
 



INTENDENCIA REGIONAL MADRE DE DIOS 
 
División de Servicios al Contribuyente y Reclamaciones 
Jefe de División de la División de Servicios al Contribuyente y Reclamaciones 
SHARON LIZ QUILLATUPA ARANCIAGA 

 
Regístrese y comuníquese. 
 
 
                   LUIS ANTONIO ACOSTA VILCHEZ  
Superintendente Nacional Adjunto de Tributos Internos 
      SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS 
                Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 

 


